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(B[oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 30 de mayo de 2018.-

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que los sumideros ubicados en la calle Hipólito Yrigoyen entre Italia y Carlos

Pellegrini, de la Ciudad de Martínez, se encuentran repletos de basura, y;

CONSIDERANDO:

Que la presencia de basura en el sumidero genera un fuerte olor, que en ocasiones

se hace insoportable para los vecinos,

Que la existencia de la acumulación de basura es una posible fuente de atracción de

animales, bacterias y enfermedades por lo que es necesaria la limpieza por cuestiones de

higiene y salubridad de los vecinos.

Que se han hecho reclamos a la Municipalidad de los cuales al día de la fecha el

Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría correspondiente, no ha dado respuesta.

Que a la altura de los mencionados sumideros se encuentran comercios que se ven

perjudicados por este olor desagradable que a su vez dificulta las buenas condiciones de

trabajo en el lugar.

QUl? según el Artículo 52° de la Ley Orgánica de las Municipalidades la prestación

de los servicios públicos incluye: "barrido, riego, limpieza, alumbrado, provisión de agua,

obras sanitarias y desagües pluviales, inspecciones, registro de guías, .transporte y todo otro

tendiente a satisfacer necesidades colectivas de carácter local",
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Que acorde a esta idea, el desagüe pluvial reviste carácter de servicio público

recayendo su prestación en el Estado Municipal:

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que por

medio de la Secretaría que correspondél proceda a realizar una limpieza de los sumideros

ubicados en la calle Hipólito Yrigoyen entre Italia y Carlos Peilegrini, de la Ciudad de
Martínez.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que por

medio de la Secretaría que corresponda tome las medidas pertinentes para lograr que los

reclamos N° 63994:2 y W 643162 sean cumplimentados.

Artículo 3°: De forma.
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